PROYECTO DE LEY N.        DE 2008 (Cámara)

Por la cual se establecen mecanismos para la prevención y corrección del acoso escolar, el hostigamiento, el maltrato y otras formas de violencia en escuelas y colegios, y se adiciona el Código de la Infancia y la Adolescencia.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

Decreta:

Artículo 1º. Adiciónese el Libro Primero del Código de la Infancia y la Adolescencia con una nuevo Capítulo titulado “Mecanismos para la prevención y corrección de la violencia escolar”, que será codificado como Capítulo II A del Título II (Garantías de Derechos y Prevención) de dicho Código, y que contendrá los siguientes nuevos artículos:

Artículo 49 A. Obligación ética fundamental de los establecimientos educativos. Las instituciones de educación preescolar, primaria y secundaria, públicas y privadas, tendrán la obligación fundamental especial de garantizar a los niños, las niñas y los adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar. Para tal efecto, deberán: 

1. Ofrecer a los niños, niñas y adolescentes una formación permanente en el respeto por los valores de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación de los demás, la tolerancia hacia las diferencias entre personas y la solidaridad hacia las personas más vulnerables. Para la enseñanza de estos valores deberá dedicarse actividades curriculares teórico-prácticas y utilizar métodos persuasivos tales como discusiones, talleres, películas, textos literarios, representaciones teatrales y análisis de casos prácticos.

2. Inculcar un trato respetuoso y considerado hacia los demás, especialmente hacia quienes presentan discapacidades,   vulnerabilidad o capacidades sobresalientes. 

3. Establecer prácticas cotidianas y rutinarias de trato fraternal, así como métodos de solución amigable y pacífica de las diferencias o conflictos entre los alumnos.   

4. Proteger eficazmente a los niños, las niñas y los adolescentes contra toda forma de acoso, maltrato, agresión física o sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros, los profesores y directivos. 

5. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir el acoso, la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los demás y especialmente hacia los niños, las niñas y los adolescentes con dificultades en el aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños y adolescentes con capacidades sobresalientes. 

ARTÍCULO 49 B. MANUALES DE CONVIVENCIA. Es obligación de toda institución de educación primaria y secundaria incluir como parte esencial de su Manual de Convivencia las normas sobre procedimientos preventivos y sancionatorios a que se refieren los artículos 49 A y 49 C de este Código. 

Las normas sobre tales procedimientos se registrarán en las respectivas Secretarias de Educación Municipal, Distrital y Departamental y serán publicados en sitios visibles del establecimiento. Copia de ellos se hará entrega a los padres y madres de familia al momento de la matrícula.  

ARTÍCULO 49 C. PROCEDIMIENTOS PREVENTIVOS Y CORRECTIVOS DE LA VIOLENCIA ESCOLAR. Las instituciones de educación primaria y secundaria deberán adoptar en sus manuales de convivencia, entre otros los siguientes procedimientos simbólicos y prácticos, tanto preventivos como correctivos de la violencia escolar: 

a) Cuando los profesores o responsables de la disciplina escolar detecten cualquier signo de agresión, enemistad o pendencia de palabra o de hecho entre alumnos de la institución educativa, deberán inducir a los involucrados a una sesión privada de reconciliación. Si ésta no fuere posible, se llamará a los respectivos padres de familia para que induzcan a sus hijos a la reconciliación. 

b) En cada institución educativa se establecerán comités estudiantiles de mediación, integrados por alumnos y alumnas del mismo curso, grado o jornada, según el tipo de conflicto, y cumplirán el papel de amigables conciliadores entre quienes han desarrollado actitudes de agresión. Tales comités deberán estar integrados de manera paritaria por estudiantes de ambos géneros.      

c) Toda mediación o reconciliación exitosa será dada a conocer en clase y será premiada con una celebración de tipo simbólico en el terreno recreativo, deportivo, cultural o festivo o tiempo libre. 

d) Los actos menores de agresión verbal o física darán lugar a sanciones persuasivas de tipo simbólico tales como actos de solicitud de perdón, reproches colectivos expresos por todos los compañeros del aula, etc.    

e) Cuando entre varios estudiantes se detecten enemistades, pendencias o actitudes hostiles, los involucrados deberán ser integrados a un mismo colectivo deportivo, recreativo o cultural, de tal manera que se les induzca a desarrollar actitudes de cooperación solidaria entre ellos.  

f) Toda conducta reiterada de agresión física o verbal entre varios estudiantes dará lugar al cambio de aula o de jornada de los involucrados en ella, cuando no surtan efecto los llamados de atención persuasivos o sea imposible la mediación o conciliación a que se refiere este artículo.  

g) Todo acto de violencia física contra los compañeros, que dé lugar a tratamiento médico, hospitalario, quirúrgico o terapéutico deberá ser sancionado con la suspensión temporal o la cancelación de la matrícula, según la gravedad de la agresión y la reiteración de la misma. La institución escolar respectiva podrá cobrar a los padres de los estudiantes agresores el valor de los tratamientos médicos, hospitalarios y terapéuticos a que sus hijos dieron lugar.

PARÁGRAFO: En los casos de cancelación de matrícula, la respectiva Secretaría de Educación Municipal o Distrital gestionará la reubicación del estudiante sancionado en otro plantel del mismo municipio. Si no fuere posible tal reubicación en el mismo municipio, la correspondiente Secretaría de Educación Departamental lo intentará en establecimientos de municipios cercanos.     

h) La ejecución de las sanciones a que se refiere el numeral anterior podrá ser suspendida o perdonada, siempre que no consista en reincidencia en agresión física y que entre el agresor o el agredido o los agresores se llegue a una conciliación pública ante los estudiantes del mismo nivel educativo. Dicha conciliación deberá incluir actos expresos y simbólicos de desagravio o solicitud de perdón y compromiso formal de amistad hacia los agredidos.   

La adopción de las normas sobre procedimientos preventivos y correctivos del acoso, el hostigamiento y demás formas de violencia escolar, deberá ser consultada y discutida con la comunidad educativa, incluidos los alumnos. 

ARTÍCULO 49 D. ESTÍMULOS A LAS ACTITUDES DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Como estímulo al comportamiento respetuoso hacia los demás compañeros de la institución educativa , los establecimientos de educación secundaria deberán enaltecer a los estudiantes que cada año escolar se destaquen por su actitud fraternal y solidaria.

Al efecto, durante el último mes de clase los estudiantes de cada curso de los grados octavo, noveno, décimo y undécimo seleccionarán, mediante votación secreta, al compañero o compañera que consideren más destacado por su actitud respetuosa y solidaria hacia los demás y su capacidad de mediar en la solución de conflictos entre estudiantes.  

El estudiante que fuere seleccionado será premiado con un descuento del diez por ciento de la matrícula y las mensualidades durante el año lectivo siguiente, si se tratare de establecimiento privado. Si se tratare de establecimiento público se le exonerará de todo costo educativo y de ello se le entregará un reconocimiento en acto público. Si se tratare de un estudiante de undécimo grado, recibirá un puntaje adicional del 5% del obtenido en los exámenes de Estado y en los exámenes de admisión a la educación superior.   

ARTÍCULO 49 E. CERTIFICACIÓN DE CALIDAD DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Corresponde a la respectiva Secretaría de Educación Municipal, Distrital o Departamental, a prevención, la inspección y vigilancia de los establecimientos educativos en el cumplimiento de los deberes éticos especiales de convivencia escolar a que ser refiere la presente Ley.

La respectiva Secretaría de Educación municipal o distrital o la entidad que haga sus veces, realizará una evaluación anual de cada una de las instituciones educativas públicas y privadas, a efectos de otorgar o denegar la certificación de Calidad de Convivencia Escolar a cada una de ellas. La calidad de convivencia escolar se medirá según el cumplimiento de las obligaciones previstas en este artículo y tomará en cuenta las quejas debidamente demostradas que se hayan recibido en las respectivas Secretarías de Educación Departamentales Distritales o Municipales y los logros obtenidos por la Institución Educativa en esta materia. 

En los dos últimos meses de cada año escolar la correspondiente Secretaría de Educación municipal o Distrital expedirá, renovará o negará para el año siguiente a cada institución escolar la certificación de Calidad de Convivencia Escolar a que se refiere este artículo. Si la Secretaría Municipal o Distrital competente no lo hiciere, lo hará la Secretaría de Educación Departamental correspondiente dentro del mes siguiente. El incumplimiento de estos deberes será causal de mala conducta sancionable conforme al Código Único Disciplinario.  

La calidad de convivencia escolar hará parte del Proyecto Educativo de cada centro educativo a que se refiere el artículo 73 de la Ley 115 de 1994, y la certificación o negación de la misma será registrada en el Sistema Nacional de Información a que se refieren los artículos 75 y 151 de la Ley 115 de 1994. 

Las Secretarías de Educación Municipales, Distritales y Departamentales publicarán, en el mes de noviembre de cada año, la lista de los establecimientos educativos que fueron certificados por su Calidad de Convivencia Escolar y los que fueron desaprobados en esta materia, en su respectiva jurisdicción. Conforme a lo anterior, concederán los estímulos previstos en la Ley General de Educación para premiar la calidad educativa e impondrán las sanciones legales a que hubiere lugar. En el caso de instituciones educativas con calendario B esta publicación se realizará en el mes de junio de cada año escolar. 

El Certificado de Calidad de Convivencia Escolar será tenido en cuenta para el otorgamiento de Certificación Educativa a cada establecimiento escolar.   

ARTÍCULO 49 F. RESPONSABILIDAD ESPECIAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS. Las instituciones educativas de preescolar, primaria y secundaria serán responsables administrativa y civilmente por la omisión en el ejercicio pronto y eficaz de los mecanismos preventivos y correctivos para impedir las agresiones físicas entre sus estudiantes y entre éstos y los profesores. 

ARTÍCULO 49 G. COLABORACIÓN DE LA POLICÍA DE MENORES. Las autoridades de las instituciones educativas de primaria y secundaria deberán mantener una línea de comunicación permanente con la Policía de Menores a fin de que ésta tome las medidas absolutamente necesarias de protección urgente frente a manifestaciones graves de agresión física entre los estudiantes. 

La Policía de Menores deberá responder de manera inmediata y eficaz las peticiones de apoyo a que se refiere el inciso anterior, especialmente cuando haya estudiantes armados en el plantel escolar. 

ARTÍCULO 49 H. OBLIGACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

A fin de combatir los fenómenos de acoso, hostigamiento, agresión y demás manifestaciones de violencia escolar, el Ministerio de Educación Nacional deberá:

a) Promover y liderar políticas de radio y televisión que fomenten la reflexión sobre el fenómeno de la violencia en la convivencia escolar y estimulen a los niños, niñas y adolescentes a identificar el acoso y el hostigamiento en los establecimientos educativos y lo denuncien. 

b) Adoptar planes de capacitación de profesores en la identificación, prevención, seguimiento y resolución de conflictos escolares, lo cual incluye encuentros y seminarios sobre el fenómeno de violencia en la convivencia escolar.

c) Crear líneas telefónicas y páginas web de ayuda a las víctimas del acoso y el hostigamiento escolar y ofrecer a través de ellas el apoyo de psicólogos y expertos en dicho fenómeno.

d) Producir videos didácticos de sensibilización del problema de violencia y acoso escolar, con utilización de casos reales que permitan la discusión sobre los mismos entre los estudiantes. Dicho material deberá ser distribuido en las instituciones educativas.

ARTÍCULO 2º. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones legales o reglamentarias que le sean contrarias.  

WILLIAM VELEZ MESA.

Representante Por Antioquia

LUZ HELENA RESTREPO


JOSÉ GONZALO GUTIERREZ

Senadora de la República



Senador de la República

RUFINO CORDOBA






Senador de la república






JOSE MARÍA CONDE

Representante a la Cámara

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Representantes y Senadores:

Con el debido respeto, sometemos a consideración del Congreso un proyecto de ley que tiene por objeto dotar a la sociedad colombiana de un conjunto de medidas que le permitan hacer frente a los diversos fenómenos de violencia en los establecimientos educativos de primaria y bachillerato, especialmente los conocidos como “acoso escolar”, “hostigamiento escolar”, “matoneo escolar”y que en inglés se denomina “bullying”. 

1. EL FENÓMENO DE LA VIOLENCIA Y EL ACOSO ESCOLAR COMO ALARMANTE PROBLEMA SOCIAL

El Estado no puede seguir siendo indiferente ante el grave fenómeno que se está presentando en el país y en muchos otros países y que afecta la niñez y la adolescencia: actos cotidianos, a veces repetidos y sistemáticos, de maltrato, agresividad y violencia en las relaciones entre quienes hacen parte de una misma comunidad educativa de nivel primario y secundario. Incluso, en ocasiones esta violencia se extiende a confrontaciones violentas entre estudiantes de diversos planteles educativos. 

Es verdad que un cierto nivel de roces bruscos en la cotidianidad de la convivencia escolar hace parte de inevitable de ella (especialmente entre adolescentes varones) y es un fenómeno de vieja data, registrado en los estudios de violencia juvenil. Tradicionalmente se trataba de conflictos menores con cierta dosis de violencia física, pero las más veces no pasaba de riñas pasajeras y brotes excepcionales de agresión. Como algo excepcional e insular, se daban casos problemáticos de crueldad sádica, verdaderas sicopatías o a veces fenómenos de delincuencia juvenil. Se trataba en tales casos de un tema del cual debía ocuparse o policía o los Defensores de Menores. Más esto no era lo frecuente ni generalizado.    

Sin embargo en épocas recientes la conflictividad en la convivencia escolar ha tomado dimensiones de verdadera epidemia social, se registra en todos los establecimientos educativos –públicos y privados- como algo con lo que los niños, niñas y adolescentes tienen que convivir y soportar. La agresividad verbal y física está presente en las aulas, en los patios de recreo, en los eventos deportivos y lúdicos, en todos los espacios en los cuales los estudiantes conviven. Incluso de ha llegado al extremo de la utilización frecuente de armas de diverso tipo por parte de algunos estudiantes. Como dato alarmante, este fenómeno de violencia en las instituciones educativas ha tomado formas de verdadero “acoso escolar”, es decir hostilidad violenta, permanente y sistemática contra ciertos alumnos, los cuales son objeto de vejámenes que ofenden de manera grave su dignidad y sus derechos, con graves consecuencias en su rendimiento y en su formación como personas.  

Los medios de comunicación han venido ocupándose ampliamente del tema y han ayudado a prender las alarmas. La abundante información que los periódicos y revistas de gran circulación ofrecen a la opinión pública sobre el fenómeno del “boulyng” ha sensibilizado a la ciudadanía. Para citar sólo algunos informes periodísticos, mencionemos la investigación publicada por la revista CAMBIO en su número 698 (noviembre de 2006), en la cual es nombrado como “matoneo en las aulas” y se define de la siguiente manera:   

“...una conducta agresiva, deliberada e intimidatoria destinada a causar molestia a otro. Se caracteriza, frente a otros tipos de violencia estudiantil, por ser sistemática y generalmente protagonizada por uno o más estudiantes en contra de otro en particular, por lo común más vulnerable y débil, aprovechándose de su estado de indefensión. El abanico de agresiones es enorme, desee la simple burla hasta el sometimiento moral y extorsivo....”

La misma revista cita una encuesta del ICFES en la que se revela cómo el 28% de los estudiantes de 5º grado han sido víctimas de agresión escolar de sus compañeros, el 21% confesó haberla ejercido y el 51ª haber sido testigo de dicha conducta. En 9º grado las víctimas fueron más o menos el 14%, los victimarios el 19% y los testigos el 56%. Lo cual demuestra que el fenómeno del acoso escolar ha llegado a niveles alarmantes, incluso en algunos casos ha provocado depresiones severas y reacciones suicidas en las víctimas indefensas.  

Extrañamente los establecimientos educativos en los que tal fenómeno alcanza niveles graves no han asumido su responsabilidad y se niegan a aceptar el problema como suyo. La revista Cambio en el número citado da cuenta de esta indolencia institucional de la siguiente manera: 

“Mientras tanto, las directivas de la mayoría de los colegios ocultan el problema, preocupados más por la imagen de la institución que por solucionarlo y por las víctimas”.   

El fenómeno del matoneo escolar se registra también en otros países. Estado Unidos de América, España, Chile, Argentina, Nueva Zelanda, etc., lo han venido sufriendo y en ellos ha sido objeto de serias investigaciones. Es tan preocupante el fenómeno que ya dio lugar a un documental cinematográfico del director Michaele Moore llamado “Bowling for Columbine". De todo ello dan cuenta numerosas páginas de Internet dedicadas a reflexionar sobre estas manifestaciones de violencia y crueldad infantil y juvenil. Entre otras cabe citar las páginas www.bullying-in-school.info/es y www.acosomoral.org/bully9.htm. 

Recientemente el diario EL TIEMPO en su edición del día 26 de marzo de 2008, dio a conocer una investigación realizada en los colegios de Bogotá y en la que se observa la gravedad del problema de “violencia en las aulas”: durante el año 2006. En dicho informe se afirma que: 

· 28.712 estudiantes (el 32 por ciento de los consultados) reconocieron haber sido víctimas de maltrato físico por parte de sus propios compañeros y haber recibido "golpes, cachetadas, empujones y pellizcos". 

· El 9 por ciento de los encuestados reportó haber sido amenazado por un compañero de su curso de que sería víctima de una golpiza entre varios. 
- el 46 por ciento manifestó haber insultado a un compañero en el último año, y un 31 por ciento aceptó haber ofendido y golpeado en el mes anterior a la encuesta. 

· 4.338 jóvenes fueron agredidos físicamente y tuvieron que recibir atención médica, dada la gravedad de las heridas. 


En Colombia, la señal de alarma por el fenómeno de acoso y hostigamiento escolares ha motivado a la cadena radial Caracol a abrir una sección de su página web, dedicada a informar sobre el bullying y a que la gente informe sobre el mismo, como ya se ha ensayado en España. 

Dado nuestro contexto de violencia social desbordada, la agresión escolar puede tomar rasgos muy peligrosos y estar incubando formas delincuenciales graves. Todo ello motivó un pronunciamiento editorial del diario EL TIEMPO (27 de marzo de 2008), en el que se instaba a las autoridades a ocuparse del asunto en forma seria y responsable.  

En las entidades gubernamentales la preocupación pro-activa sobre este tema tan grave no ha generado respuestas de fondo, ni se conocen políticas públicas formuladas para contrarrestarlo. Así, durante los debates de aprobación de la Ley 1098 de 2006 -Código de la Infancia y la Adolescencia- el suscrito representante presentó una propuesta para obligar a los establecimientos educativos a asumir su responsabilidad en la prevención y corrección de la violencia escolar. Aunque tal sugerencia recibió el apoyo del Congreso y fue incorporada al articulado de la nueva codificación, fue retirada del texto unificado en la comisión de conciliación, a pedido del Ministerio de Educación, con la promesa, hasta ahora incumplida, de que dicho tema sería objeto de una reglamentación especial por parte del ejecutivo.    

Ya algunos colegios han empezado a desarrollar mecanismos creativos e imaginativos de superación de tan graves fenómenos en la convivencia estudiantil. Como ejemplo modélico de estos interesantes ensayos, en el día de hoy –20 de julio de 2008- el diario EL TIEMPO (página 3 D) cuenta cómo la comunidad educativa del Colegio Manuela Beltrán de Soacha logró poner fin a brotes extremos de violencia entre grupos de alumnos, mediante procedimientos conciliatorios y de mediación, con participación de la misma comunidad estudiantil. La buena noticia es registrada en los siguientes términos, que nos permitimos transcribir:

“En esta institución le pusieron freno a la violencia escolar con una estrategia que se llamó 'Bitácora para la vida'. Consiste en darles a los estudiantes un escenario para resolver de manera creativa y simbólica sus conflictos, eso sí, siempre por las vías de la negociación, la conciliación y la reconciliación.

Así, por ejemplo, los estudiantes saben que los compañeros que portan la imagen de una mariposa son sembradores de paz, es decir, que fueron elegidos por el curso para resolver los problemas, y las imágenes de pájaros que hay en algunas paredes de las aulas simbolizan 'sitio pactado para conciliar'.

"Cuando se presentaba un conflicto entre estudiantes, antes se solía pasar por la rectoría y la coordinación, y eran 8 días de sanción. Ahora se soluciona en el salón de clase y se llega a un acuerdo de paz", dice Carolina Uribe, estudiante....”

El mismo informe periodístico da cuenta de cómo, aún en medio del conflicto armado que azota muchas comunidades, “Desde hace 4 años, niños y jóvenes de 30 escuelas de las costas pacífica y atlántica están explorando otras formas de relacionarse.”. Ensayos estos que recurren a medios pacíficos y conciliatorios de convivencia y que ya han recibido el reconocimiento de la UNESCO, así como el apoyo de organizaciones no gubernamentales canadienses. Experiencias similares y foros de análisis se están poniendo en práctica en otras instituciones.  

Todo ello nos muestra que los fenómenos de violencia escolar pueden y deben ser tratados adecuadamente y con políticas imaginativas por las autoridades; que es posible ensayar mecanismos preventivos y correctivos que recurran a formas conciliatorias y simbólicas; que también es necesario proteger eficazmente, mediante procedimientos oportunos, a los y las estudiantes que son víctimas de acoso escolar. 

Por ello, se hace imperativo e inaplazable que el legislador encare el problema del acoso, el hostigamiento, el maltrato y otras formas de “violencia en las aulas”. El país debe ser convocado por sus legisladores a una gran discusión en torno a este verdadero problema de la niñez y la juventud de Colombia.

2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Ponemos a la consideración del Congreso de Colombia y del país un proyecto de ley cuyos componentes esenciales son:

- Obligar a los planteles educativos a inculcar una cultura del respeto y la tolerancia y adoptar mecanismos internos de prevención y corrección de las diversas formas de violencia escolar, especialmente el acoso y el hostigamiento. Tales mecanismos deben hacer parte de los manuales de convivencia escolar y difundidos entre estudiantes y padres de familia. 

- Cada colegio debe diseñar procedimientos para detectar tempranamente situaciones de agresión y hostigamiento violento entre estudiantes, y, sobre todo, prever mecanismos imaginativos y creativos de conciliación directa o mediación en los cuales participen los propios compañeros de estudio o los padres de familia. 

- En cada institución educativa de secundaria se deben establecer estímulos atractivos a los estudiantes que se destaquen por su actitud solidaria y fraternal y su capacidad de mediar amigablemente entre sus compañeros. 

- Cada colegio debe aplicar eficazmente medidas persuasivas y correctivas a los alumnos que desarrollen tendencias agresivas y hostiles en forma permanente y grave contra los demás alumnos. 

- Se crea el certificado de Calidad de Convivencia Escolar (CCE), el cual evaluará a los establecimientos educativos y que será otorgado o negado por las respectivas secretarías de educación municipal, distrital o departamental, en los meses finales del año escolar,     

- Dicho Certificado de Convivencia Escolar hará parte de la certificación de calidad educativa de los colegios y escuelas, se incorporará al registro nacional de calidad educativa y la lista de quienes no lo obtuvieron será publicada. 

- Se obliga al Ministerio de Educación Nacional a adoptar políticas de sensibilización y planes de prevención sobre la materia.

Con respeto y consideración, 

WILLIAM VELEZ MESA.

Representante Por Antioquia

LUZ HELENA RESTREPO

            JOSÉ GONZALO GUTIERREZ

Senadora de la República



Senador de la República

RUFINO CORDOBA






Senador de la república






JOSE MARÍA CONDE

Representante a la Cámara

